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1. INFORMACION GENERAL. 

 

 
 

 

2. CONDICIONES GENERALES 

 
 
2.1. Supuestos de admisibilidad 
 
1. Cesación de pagos: Incumplimiento por más de 90 días de dos (2) o más obligaciones a favor de dos 
o más acreedores, o por lo menos dos (2) demandas de ejecución presentadas por dos o mas 
acreedores. Acreencias no menores al 10% del pasivo total. 
2. Incapacidad de pago Inminente: cuando acredite circunstancias que lo lleven al no cumplimiento en 
sus pagos.  
 

2.2. Presupuestos de admisión 

No estar vencido el plazo para enervar la causal de disolución, 
Estar cumpliendo con las obligaciones del comerciante, 
Tener aprobado el cálculo actuarial y estar al día en las mesadas, bonos y títulos, 
Estar al día en el pago de retenciones fiscales y parafiscales 
 
 
 
 

 
 
 

1.1 OBJETIVO Pretender a través de un acuerdo, preservar empresas viables y 
normalizar sus relaciones comerciales y crediticias, mediante su 
reestructuración operacional, administrativa de activos o pasivos 

1.2. RESPONSABLE Coordinador Grupo de Reorganización Empresarial e Intendentes 
Regionales 

1.3. ALCANCE Aplica desde  la admisión hasta la confirmación del acuerdo 

1.4. DEFINICIONES  
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3. DESCRIPCION DE ACTIVIDADES 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

A PETICION DEUDOR DE OFICIO A PETICION DE UNO O VARIOS 
ACREEDORES 

INICIO 

SOLICITUD 
(prueba sumaria) 

 

Solicitar al deudor la 
información pertinente  
(Ponente) 

Evaluar jurisdicción y 
competencia (Ponente 
Económico) 

El deudor remite 
la información 
solicitada 

No  

Tenemos 
jurisdicción y 
competencia 

Si 

c 

Liquidación  
Judicial o 
Voluntaria o 
Remoción 
Administradores 

No  

Rechazar la 
solicitud (Ponente 

Económico) 

Si  Cumple con los 
supuestos, 
presupuestos y  
requisitos 

Si  

 
AUTO DE 

APERTURA(Ponente 
Económico) 

No 

Inadmitir y  requerir con 
un plazo máximo de 10 
días (Ponente) 
 

 Si  

 
 No 

Cumplió dentro 
del Término 

INFORME O 
DIAGNOSTICO 

 

SOLICITUD  
(anexos) 

 

A 

Interpone 
Recurso de 
Reposición 

 

FIN No 

o 

Si 
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CREDITOS Y DETERMINACIÓN DE DRECHOS DE VOTO 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Celebrar Audiencia -
designación promotor 

(Coordinador - Secretario 
Administrativo) 

Fijar aviso 
 (Secretario Administrativo) 

Ordenar inscripción Cámara 
de Comercio, Oficina de 
Registro y enviar copia Auto 
apertura a Entidades Oficiales 
(Secretario Administrativo) 

Proyecto de Calificación y 
Graduación de Créditos y 
Determinación de Derechos de 
Voto  

Hay 
Objeciones 

Entregar información financiera al promotor y 
fijarle plazo para entrega del Proyecto  
Calificación y Graduación Créditos y  Derechos 
de Voto (Secretario Administrativo – Delegado) 

Correr traslado por 10 días del 
Proyecto Calificación y Graduación 
de Créditos y determinación de 
derechos de Voto y del Inventario 
Valorado (Secretaria) 

 
Correr traslado 
por 5 días 
(Secretario 
Administrativo) 

Si No 

Auto que declara aprobado el 
Inventario, Reconoce los Créditos, 
establece los derechos de voto y fija 
palazo para la presentación del 
acuerdo 

Hay  
Conciliación  

Si 

Se decretan 
pruebas 

Practicar 
pruebas 
(Ponente) 
 

No 

Resolver 
Objeciones 
en Audiencia 
(Coordinador 
objeciones) 

Si 

No 

A 

B 
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NEGOCIACIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Citar audiencia de 
confirmación (Coordinador) 

Si 

No 

 Presenta 
Acuerdo de 
Reorganización, 
aprobado por 
los acreedores 
oportunamente 

Auto confirmando 
Acuerdo de 
Adjudicación Confirma 

acuerdo 

No 

Si 

Si 

Emite fallo – Auto 
acogiendo acuerdo 

Publica en el registro  mercantil y 
deposita en el expediente 
(Secretario Administrativo) 

Ordenar Celebración del 
acuerdo de adjudicación, 
extingue persona jurídica e 
inscribe en registro 
mercantil  (Delagado) 

B 

 Presenta 
Acuerdo de 
Adjudicación 

Citar  audiencia de 
confirmación del Acuerdo 
de Adjudicación  
(Coordinador) 

Si 

Cuatro (4) 
meses. 
Celebración del 
Acuerdo. (2 
meses más  
prórroga) 
 

Si 

Providencia de 
Adjudicación 

(30) días 
para la 
ejecución 

No 

Fin 
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EJECUCIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Publica en el registro  
mercantil y deposita en el 
expediente (Secretario 
Administrativo) 

Hay 
cumplimiento 
del acuerdo 

Si 

Declara cumplido 
el Acuerdo 
(Delegado) 

No 

Comprobar incumplimiento y 
citar audiencia (Ponente y 
Coordinador) 

Subsanan el 
incumplimiento 

Si 

No 

Liquidación 
judicial 

Efectuar seguimiento al 
acuerdo (Ponentes)  

 

Hay queja de 
incumplimiento 
del acuerdo 

Si 

Fin 

No 
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4. ANEXOS Y REGISTROS 

 

Traslados. 
Autos. 
Acuerdos 
Constancias de Adjudicación. 
Actas. 
Oficios 
 
 
5. CONTROL DE CAMBIOS. 

 

 
 

Versión Vigencia Desde Vigencia 
Hasta 

Identificación de los 
cambios 

Responsable 

001 03-09-09  Creación del documento Coordinador 
Reorganización 
Empresarial 

Elaboro : Profesional Planeación Reviso:   Profesional Reorganización Aprobó:  Coordinador Reorganización 
Fecha  : 01-09-09 Fecha  : 02-09-09 Fecha  :  03-09-09 


